
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, quince (15) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: GASES DEL CARIBE S.A. E.S.P 

DEMANDADO: OLEOFLORES S.A.S. 
RAD. 20001-31-03-002-2022-00241-00 

 
 

Procede el Despacho a reprogramar la fecha de diligencia de inspección judicial, la cual 

se había programado para el día de hoy, 15 de diciembre de 2022 que, por compromiso con citas médicas 

previstas para el mismo día de hoy, no se pudo llevar a cabo la misma. 

 

En consecuencia, procederá este Juzgado a señalar como fecha el día tres (03) de 

febrero de 2023 a las 9:00 de la mañana, a fin de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial en la 

dirección del inmueble objeto de la presente litis. 

 

 

NOTIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 
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